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EVALUACION DE LAS LABORES REALIZADAS
POR EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
JURIDICAS DURANTE 1987

Por tercera ocasién me corresponde rendir, en representacién de
toda la comunidad de la dependencia, el informe de las labores que
colectivamente realizamos en 1987 y el anuncio de nuestras metas mi-
nimas de trabajo para 1988.

El Consejo Interno del Institutc ha conocido previamente el infor-
me y dirigido a la direccién sus observaciones y comentarios.

Con este acto piblico, damos cumplimiento a lo dispuesto por la
legislacién universitaria, actualizamos un ejercicio que desde hace
muchos afios constituye la expresién de un modo de ser de nuestra co-
munidad; avanzamos en el fortalecimiento de nuestra capacidad de
autocritica y hacemos explicito el compromiso de continuar trabajan-
do con intensidad, por el bien de México, de la Universidad, del Ins-
tituto y de nosotros mismos.

|. Recursos humanos

El personal académico del Instituto se integra por 51 investigadores
y 34 técnicos académicos. Del total de investigadores, 43 son de tiem-
po completo, cinco de medio tiempo y tres laboran mediante un con-
trato de servicios profesionales. Durante el periodo del que se informa,
once compafieros permanecieran comisionados en la administracién
central de la UNAM, cuatro disfrutaron de su afo sabético y a dos se
les otorgé licencia sin goce de sueldo. Ingresaron como nuevos inves-
tigadores los compafieros Héctor Dévales Martinez y Victor Martinez
Bullé Goyri, ambos en el 4rea de derecho constitucional. Actualmente
se encuentra vacante una plaza que ser cubierta en breve plazo me-
diante el correspondiente concurso de oposicién abierto.

El Instituto recibié a dos investigadores provenientes de otras de-
pendencias; la doctora Arcelia Quintana, mediante un cambio de ads-
cripcién temporal de la Facultad de Derecho a este Instituto, y al
licenciado Carlos Villarroel, comisionado de la Direccién General de
Servicios Médicos.

Por lo que se refiere a los técnicos académicos, dos de ellos fueron
comisionados a la administracién central, e ingresaron los companeros
Bernardo Alcéntara Garcia, Hugo Gonzélez, Alberto Real Benitez, Mi-
guel Angel Castillo Soberanes y Jesis Silva Herzog Martinez,

Actualmente tenemos una plaza de técnico académico vacante que
seré lanzada a concurso en los préximos dias.

La plantilla del personal administrativo reporté una gran movilidad
durante 1987. El nimero de plazas se incrementé de 92 a 95 lo que,
aunado a la cobertura de algunas que quedaron vacantes durante el
afio, motivé el ingreso de doce compafieros en puestos de base y
confianza.

Cabe sefialar que a fines del afio pasado dejé de prestar sus servi-
cios la sefiorita Vicenta Gallardo y tramitaron su jubilacién los com-
paneros Marfa Elena Dubernard, Leonor Diaz Jardines, Lauro Rosales
Rodriquez, Alicia Téllez Néjera y Marfa de la Luz Sénchez Reyes,
quienes prestaron importantes servicios a la Universidad y a este Ins-
tituto durante un large tiempo. Expresamos nuestro reconocimiento
a cada uno de los companeros mencionados por sus importantes con-
tribuciones a la dependencia.

Il. Recursos financieros
El presupuesto otorgado al Instituto en 1987 ascendié a la canti-

dad de $1.274.337,000.00. La dependencia generé la suma de
$ 82.705,498.000, por concepto de ingresos extraordinarios, resultan-
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tes de la venta de publicaciones, fotocopias, derechos de autor, presta-
cién de servicios, asi como consultas al banco de datos legislativos
UNAM-JURE y donaciones varias hechas a la dependencia.

Lo gastado durante el afio con cargo a ingresos extraordinarios as-
cendié a $16.950,071.00, cantidad que fue erogada para apoyar
diversas partidas presupuestales de ejercicio directo, tales como:
pasajes para el personal, ediciones, servicios externos, servicios de
mantenimiento por contrato, mobiliaric diverse y equipo de franspor-
te. De igual manera fue posible adquirir una importante coleccién
que viene a enriquecer nuestro acervo legislative.

Al 16 de diciembre de 1987 la partida de ingresos extraordinarios
registré un saldo de $ 65.755,427.00 mismos que se utilizarén en los
términos del Reglamento de Ingresos Extraordinarios de la UNAM.

Tal como lo indicamos en el informe anterior, el esfuerzo por captar
recursos extraordinarios ha sido intenso; lo anterior queda de mani-
fiesto si consideramos que nuestros ingresos extraordinarios aumenta-
ron en 329%, en relacién al afo anterior.

Il. Publicaciones
|. Periddicas

A) Boletin Mexicano de Derecho Comporado

Aparecieron los nimeros 58, 59 y 40 correspondientes a todo el
afio de 1987. Se publicaron los Indices del Boletin correspondientes
a 1985 y 1986.

B) Gaceta Informative de Legislacién nacional

Aparecieron los niimeros 12, correspondientes a noviembre-diciem-
bre de 1986; 13, 14, 15, 16 y 17 relativos a los cinco primeros bimes-
tres de 1987,

C) Anvario Juridico
Se publicé el nimero XIV, correspondiente a 1987.
D) Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridicas

Aparecieron los nimeros 4, 5 y & que corresponden a todo el afie
de 1987.

E) Avance Bibliogrdfico Juridico

Se publicé el volumen 10, nimero 12, correspondiente a diciembre
de 1986, asi como del volumen ||, los nimeros | al || correspondien-
tes de enero a noviembre de 1987.

2. No periddicas

Durante el periodo sobre el que se informa se publicaron 47 libros,
tal como puede apreciarse en el anexo.

El nimero total de titulos publicades durante el afio, sin tomar en
cuenta el Avance Bibliogrdfico Juridico, fue de 60, lo que significa
tn incremento de 14 titulos en relacién con el afio de 1986,

Vale la pena destacar que 1987 ha sido el afio en que mas libros ha
publicado nuestro Instituto bajo esta administracién. En este renglén
quiero expresar mi reconocimiento al sefior rector por su estimulo per-
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manente y constante apoyo, asi como al Departamento de Publica-
ciones del Instituto cuya intensa labor nos permitié alcanzar una meta
tan importante.

3. Obros colectivas

Durante 1987 el Instituto trabajé arduamente para concluir la edi-
cién de dos obras colectivas. Con relacién al Cédigo Civil Comentado
sc publicaron cuatre de los cinco volimenes programados. Vale la pena
destacar que el primero de ellos tuvo una excepcional acogida y se
agoté de inmediato, lo cual motivé que se procedieran a hacer una
reimpresién. El volumen quinto estd por aparecer y su retraso se debe
a las recientes reformas que se han hecho al Cédigo Civil.

Por lo que respecta a la segunda edicién del Diccionario Juridico
Mexicano, se decidié revisar totalmente las voces contenidas en su
primera edicién, se crearon nuevas y se suprimieron algunas; con ello
la segunda edicién de nuestro Diccionario se amplia y enriquece con-
siderablemente. Aun cuando se habfa programado concluir su edicién
en 1987, dificultades técnico-administrativas y un afén de revisar todo
con el mayor detalle, lo impidieron. Sin embargo, al momento de ren-
dir este informe han aparecido los tomos | y Il, habiéndose iniciade
la impresién del tercero; del cuarto se prevé su aparicién dentro del
primer semestre del afio en curso.

Cabe resaltar que segin muestran los reportes de ventas, los dos
tomos que han aparecido han tenido una excepcional recepcién entre
los lectores. Al dltimo dia de diciembre se nos habia entregado
$7.476,233.00 como producto de su venta.

En colaboracién con la Unién de Universidades de América Latina
y el Centro Interamericano de Asesoria y Promocién Electoral, nos
comprometimos a publicar en el curso de 1987, la obra Las consfitu-
ciones de América Latina. Se realizé un gran esfuerzo para la compi-
lacién de las leyes fundamentales de la regién, varias de las cuales fue
dificil obtener en su Gltima versién, dada la dinédmica constitucional
latinoamericana operada en 1987. Para febrero del presente afio es-
tara la obra circulando.

Con respecto a la edicién del Catalogo de Publicaciones del Insti-
tuto, debemos informar que las constantes alzas en los costos de pro-
duccién motivaron la actualizacién de los precios de venta, que al no
cstar disponibles oportunamente impidieron la edicién del correspon-
diente catélogo informative.

En cuanto a la meta de publicar un libro explicative de lo que es
nuestro Instituto, debemos decir que el investigador que se compro-
metié a componerla y a redactar los principales textos, no cumplié
con este encargo. Procederemos a encomendérsela a un nuevo equipo
de trabajo para publicarlo a la mayor brevedad posible.

El convenio de coedicién con el Instituto de Investigaciones Filolé-
gicas empezé a rendir frutos en el periodo que se informa. Aparecie-
ron los dos primeros titulos de la Biblioteca Juridica Latino-Mexicana,
nos referimos a las Sentencias o su hijo, libro I, de Julio Paulo y a las
Respuestas, libros | a XIX, de Herenio Modestino. En el presente afio
veran la luz otros dos titulos: Consultatio veteris Cuiusdam iuriscon-
sulti, obra anénima del siglo V, y Collatio legum romanorum ef mosai-
corum, de los cuales no existe traduccién a la lengua castellana.

IV. Distribucién de publicaciones

A fin de promover nuestros titulos, a lo largo del afio realizames dos
ferias del libro juridico. La primera en colaboracién con la Facultad
de Derecho de la UNAM y la segunda con motive de las XX Jornadas
Juridicas de la Escuela de Derecho de la Universidad La Salle. Se
ienia prevista una tercera feria del libro, a celebrarse en noviembre
on la Facultad de Derecho; lamentablemente ésta no pudo llevarse al
cabo en razén de las elecciones universitarias; sin embargo, se prevé
su realizacién en fecha préxima y habrén de ofrecerse nuestros titulos
con precios que resulten muy atractivos para los estudiantes de la
Facultad.
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Durante el afio se realizé una campaiia permanente de promocién
de todas nuestras publicaciones; en esta ocasién los objetives princi-
pales fueron las universidades y direcciones generales de gobiernc y
de comunicacién social de las entidades de la Repiblica.

Tomando en consideracién los resultados de la campafia antes men-
cionada, que incluyd carteles publicitarios, envio de los cupones de
suscripcién y difusién de los listados de las obras de reciente aparicién
con sus precios respectivos, podemos considerar que 1987 fue un afio
positivo, pues no obstante la dificil situacién que enfrenta la econcmia
del pafs, la cual provocé una fuerte contraccién del mercado de libros,
las suscripciones a las publicaciones periédicas se vieron aumentadas
en los siguientes términos:

1986 1987
Boletin Mexicano de Derecho
Comparado 120 126 suscripciones
Gaceta Informativa de Legislacién
Nacional 113 125 .

Cuadernos del Instituto de

Investigaciones Juridicas 0 81 7

De igual forma los recursos captados por concepto de venta de pu-
blicaciones ascienden a un total de $ 35.685,913.00 moneda nacional
asi como 2,959.20 délares.

Durante este afio los convenios de canje y donacién que suscribe
nuestra dependencia se vieron aumentados, de 14| que se realizaron
en el ejercicio anterior a |71 durante 1987; asf, nuestras publicaciones
estan llegando a més lectores.

El 5 de octubre se firmé un convenio con la Librerfa Porria Her-
manos con base en el cual ésta se compromete a distribuir a nivel
nacional el 45%, de nuestras publicaciones no periédicas. Al utilizar
los servicios de tan prestigiada casa editorial, se garantiza una distri-
bucién més adecuada de nuestras publicaciones no periédicas, permi-
tiendo al Instituto dedicar mayor atencién a la difusién de sus publi-
caciones periédicas.

V. Biblioteco

Se mantuvo al dia la clasificacién analitica, la codificacién y captura
de las publicaciones periédicas especializadas que se reciben mensual-
mente, con lo cual se esté integrando el banco de datos hemerogréfi-
co. El total de publicaciones periédicas clasificadas fue de 1,018.

Durante este periodo se mantuvo al dia la clasificacién, cataloga-
cién, codificacién y captura de las 1,699 adquisiciones bibliogréficas
que se efectuaron y fueron reportadas con toda oportunidad a través
del Boletin de Adquisiciones correspondiente. Al respecto es conve-
niente informar que, a partir de mayo, las tareas de catalogacién ori:
ginal y su desarrolle, se incluyeron en el proceso de automatizacién de
la biblioteca.

Durante el primer semestre del afio se revisé el programa D base Il
que fue adquirido con la finalidad de controlar en forma automatizad:
las adquisiciones bibliogréficas. Hecho lo anterior se capacité al per
sonal que lo implantaria y asi, a partir del nimero ocho, correspon
diente a agosto, la informacién contenida en el Boletin de Adquisicic
nes Bibliogrdficas Recientes se recupera e imprime en forma totalment
automatizada.

Se realizé la clasificacién analitica del 100%, de los backsets exi:
tentes, asf como su catalogacién original, con lo cual podemos afirm:
que a la fecha no existe rezago en este renglén.

Se concluyé totalmente la catalogacién original del acerve Sert
Rojas, con lo cual se superé la meta minima del 309, que se habl
propuesto.

CINCUENTA ANIVERSARNI
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Ademaés, se inicié la codificacién de 5,306 volimenes de dicho acer-
vo, lo cual representa el 29.52%, de avance. Asimismo, se concluyé el
proceso técnico del marcaje de todas las obras que integran este acer-
vo, lo cual permitié que se avanzara en el 70.48%, en su ordenamiento;
a la fecha 10,360 volimenes se encuentran debidamente ordenados en
estanteria. Cabe destacar que estas tareas no estaban previstas dentro
de las metas propuestas para 1987.

El llamado acervo Rafael y Amalia Porria, producto de la donacién
con que ellos nos distinguieron, fue clasificado en su totalidad y se
incorporé al acervo tradicional del cual hoy forman parte destacada.
De igual manera el acervo Luna Arroyo fue clasificado y catalogado
en su totalidad.

En lo referente al programa de automatizacién de la biblioteca,
podemos afirmar que logramos avances significativos: se concluyé la
codificacién y captura de las fichas de anteriores adquisiciones biblic-
gréficas, correspondientes a los acervos tradicionales y Mario de la
Cueva.

En el rubro de adquisiciones, la biblioteca del Instituto se enrique-
cié con 1745 nuevo volimenes, de los cuales 478 corresponden a com-
pra directa y 1267 a canje y donaciones. Cabe destacar que la par-
tida presupuestal 541 para compra de libros, tuve una asignacién de
$7,824,000.00, con dicha cantidad se pudieron adquirir 478 volimenes
lo que representa un costo promedio por libro de $ 16,370.29.

Durante 1987, la biblioteca atendié a 25, 702 lectores. Como puede
notarse, el incremento con relacién a la cifra del ejercicio anterior es
significativo, lo cual se debe en gran medida al esfuerzo del personal
administrativo adscrito a la biblioteca. A partir del 25 de mayo se am-
plié una hora de servicio en el turno vespertino.

Con el objeto de protegerlas y fuera del programa sefialado, se
procedié a hacer una seleccién de las obras més antiguas y valiosas
con que cuenta nuestra biblicteca. De esta manera se formé un acervo
especial que a la fecha contiene 320 volGmenes, 174 de los cuales estan
ya clasificados y catalogados.

Se procedié a corregir y a dar de alta un total de 7,248 documentos
en el banco de datos bibliogréficos; a la fecha se cuenta ya con los
juegos de fichas correspondientes, mismos que de inmediato se incor-
porarén a los respectivos catélogos.

YI. Centro de documentacién de legisiacion y jurisprudencia

A principios de 1987, el banco de informacién UNAM-JURE, con-
taba con 16,022 documentos recuperables en pantalla, nimero que a
finales del afio se elevé a 18,000 y que en su actualizacién no tiene
un rezago mayor a dos meses, lo cual es un periodo muy razonable.

Se realizaron los trabajos de correccién de filtrados y de actualiza-
cién de léxico de 25 cargas de documentos elaborados durante 1987.

El equipo de cémputo con el que cuenta el Centro se logré utilizar
para fines de captura de las fichas de anélisis generadas durante el
afo; con ello se consiguié un notable ahorro de tiempo en la actuali-
zacién de UNAM-JURE, ya que la informacién se transmite por via
telefénica a la computadora central de la Direccién General de Ser-
vicios de Cémputo para la Administracién y requiere de menos correc-
ciones para su alta en el sistema.

Como parte del esfuerzo que se viene realizando para ampliar la
base documental de UNAM-JURE, se continuaron y terminaron los
trabajos de automatizacién de los ficheros de legislacién federal del
periodo 1918-1940. En cuanto al lapso de legislacién federal 1942-
1976, se iniciaron los trabajos de elaboracién de fichas para su aute-
matizacién y se logré un avance del 35%,. Con ello el sistema UNAM-
JURE ofrece un mejor y més amplio servicio a sus usuarios.

En lo referente al Sistema Nacional de Informacién Legislativa que
coordina la Secretaria de Gobernacién y del cual UNAM-JURE es
parte fundamental, durante 1987 se incorporaron como usuarios los
estados de Baja California Sur, Colima, Chiapas, Guanajuato, Guerre-
ro, México, Morelos y Yucatén, asi como la Secretaria de Comunica-
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ciones y Transportes. Con ello el nimero total de usuarios asciende
a l3.

Lo anterior es en gran medida el resultado de dos reuniones de
trabajo efectuadas en el Instituto y en la Direccién General de Servi-
cios de Cémputo para la Administracién, a la que asistieron repre-
sentantes de los gobiernos de 22 entidades federativas que durante
tres dfas estuvieron en contacto y pudieron apreciar directamente las
posibilidades que ofrece UNAM-JURE. Tal como sefalamos hace un
afio, la buena atencién que se presta a los destinatarios del Sistema,
se ha traducido en una importante fuente de recursos extraordinarios
para nuestra dependencia.

En los términos del Convenio firmado con el CONACYT en el aho
de 1985, se ha continuado dando de alta nuevas claves para usuarios
externos de UNAM-JURE. A la fecha el nimero de usuarios incorpo-
rados es de &0. Durante el afo, los técnicos académicos del Centro
impartieron cuatro cursos de capacitacién para los nueves usuarios.

El Convenio de Cooperacién que el Instituto tiene celebrado con
el IRETIJ de Montpellier ha merecido especial atencién. En este senti-
do hemos cumplido todos y cada uno de los objetivos previstos: tres
investigadores franceses permanecieron en el Instituto por un tiempo
total de 7 semanas, durante este lapso trabajaron sobre diversos
aspectos del programa de automatizacién de la jurisprudencia. Alfre-
do Islas, técnico académico del Centro, viajé a Montpellier para tra-
bajar en el IRETIJ durante mes y medio. Podemos afirmar que las
misiones de intercambio produjeron los resultados esperados.

En lo relativo a la aparicién de una publicacién conjunta entre el
Instituto de Investigaciones Juridicas y el IRETIJ de Montpellier, se
concluyé la redaccién de la mayoria de los trabajos que seran inclui-
dos en ella, el libro apareceré publicado durante 1988.

En materia de legislacién extranjera, se inicié y concluyé el fichaje
del pericdo de rezago 1985-1986. Se elaboraron fichas correspondien-
tes a la legislacién de quince paises. Se microfilmaron los periédicos
oficiales de los estados de Tabasco, San Luis Potosi, Durango, Puebla,
Quintana Roo e Hidalgo, correspondientes al intervalo 1976-1986; se
establecié una rigurosa revisién del material a fin de vigilar su calidad
y evitar posibles errores.

Tal y como se desprendia del convenio firmado con la Secretaria de
Gobernacién para la operacién del Sistema Nacional de Informacién
Legislativa, nos fue entregado el lote que contiene el Diarie Oficiol
de la Federacién microfilmado del periodo 1917-1986.

De esta manera, la labor de microfilmacién que se desarrolla en el
Instituto se concretara a la actualizacién del Diario Oficial de la Fede-
racién a partir de lo que ya tenemos y a la microfilmacién de los
restantes estados de la Repiblica.

El acervo legislative del Centro de Documentacién se enriquecié
con la compra de 72 volimenes de legislacién mexicana federal y
estatal del siglo pasado y principios del presente, con lo cual se
llenaron vacios existentes, en especial los que se refieren a la legisla-
cién de los estados. Los titulos de estos volimenes se encuentran deta-
|lados en el anexo correspondiente.

La Escuela Libre de Derecho hizo una donacién de ochenta nimeros
recientes de periédicos oficiales de varios estados de la Repiblica,
con lo que indudablemente se fortalecié nuestra coleccién.

Durante este afio, la seccidn de jurisprudencia del Centro de Docu-
mentacién registré importantes avances. En cuanto a la automatizacién
de la jurisprudencia mexicana, se realizaron los trabajos de anélisis de
las 2,200 tesis de jurisprudencia contenidas en el apéndice 1917-1985
del Semanario Judicial de la Federacion.

De estas tesis, el texto de aproximadamente 40%, se envié a captu-
rar. Ademas, se inicié la localizacién y estructuracién del material para
completar los datos de referencia de los precedentes y la fecha de
la jurisprudencia.

Por lo que se refiere al avance en el aspecto informético, es pre-
ciso aclarar que por la naturaleza y caracteristicas mismas de la juris-
prudencia mexicana, las cuales fueron cuidadosamente estudiadas para
tal efecto, se planted una estructura mis compleja para el sistema que

371

DR © 1990. Universidad Nacional Auténoma de México, Instituto de Investigaciones Juridicas


http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM

www.juridicas.unam.mx

la que presenta el banco de legislacién y se decidié desarrollarlo por
médulos. En el momento actual se ha realizado la mayor parte del di-
sefio, por lo que existe ya la posibilidad de crear un banco de infor-
macién consultable.

Se realizaron los trabajos de revisién de 3| afios de las publica-
ciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién a partir de julio
de 1957, esto es, de la sexta y séptima épocas del Semanorio Judi-
cial de la Federacién e informes de 1986 y |1987.

Se concluyeron los indices de criterios de interpretacién estable-
cidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nacién y por los Tri-
bunales Colegiados de Circuito en ocho volimenes que han sido orga-
nizados de la siguiente manera:

El primero contiene la totalidad de criterios establecidos por el
Alto Tribunal, funcionando en Pleno y Salas de 1917 a 1957. En el se-
gundo se encuentran los criterios de interpretacién del Tribunal Pleno
de 1957 a 1987. Los cuatro siguientes aglutinan los criterios de inter-
pretacién sustentados por las Cuatro Salas de 1537 a 1987. El sép-
timo volumen redne los criterios de interpretacion sostenidos por los
Tribunales Colegiados de Circuito de 1969 a 1987. El octave volumen
recoge los criterios de interprefacién pronunciades por la Sala Auxi-
liar de 1969 a 1987.

Para la elaboracién de los ocho volimenes descritos fue necesario
revisar més de 200,000 criterios de interpretacién, concluyéndose asi
la obra iniciada en el afio de 1985, que estamos seqguros serd de gran
trascendencia.

Durante el presente afio se desahogaron 83 consultas jurispruden-
ciales, 22 de las cuales fueron realizados por personal del Instituto.

Se mantiene al dia la recepcién del Semanario Judicial de la Fede-
racién, asi como de los Anaoles de Jurisprudencia.

Como en otros afos, varias de las metas del Centro de Documenta-
cién se cumplieron en responsabilidad compartida con la Direccién
General de Servicios de Cémputo para la Administracién. En 1987
esta colaboracién siguié siendo sumamente satisfactoria y, por ello,
queremos manifestar a todo el personal de esa dependencia un espe-
cial agradecimiento por su apoyo a la consclidacién de nuestres pro-
yectos de automatizacién.

VIl. Intercambio académico

El personal académico del Instituto dicté conferencias, seminarios
y cursillos en las siguientes instituciones: Universidad de Paris; Univer-
sidad de Aix en Provence; Universidad de Bologna; Universidad de
Enna; Universidad Complutense de Madrid; Universidad de Sevilla;
Universidad de Valladolid; Universidad de Alcals de Henares; Univer-
sidad de Barcelona; Universidad de Texas en Austin; Universidad de
Houston; Universidad de Tucson: Universidad de Honduras: Univer-
sidad de Costa Rica; Universidad Javeriana de Colombia; Universidad
del Externado de Colombia; Universidad de La Plata, Argentina; Con-
sejo de Europa; Centro de Asesoria y Promocién Electoral, de Costa
Rica; Centro de Estudios Constitucionales de Madrid: Instituto In-
teramericano de Derechos Humanos: Instituto de Administracién
Piblica, en Espaia; Instituto de Integracién Latinoamericana de La
Plata, Argentina; Instituto Interamericano de Integracién de Sao
Paulo, Brasil; Institute Latinoamericano de Estudios Sociales de San-
tiago de Chile; IRETIJ de Montpellier, Francia; Universidad del Valle
de México; Universidades Andhuac, La Salle, Panamericana, Ibero-
americana, Intercontinental: ITAM: Escuela Libre de Derecho; Uni-
versidades Auténomas de Baja California, Durango, Querétaro,
Tamaulipas, Tlaxcala, Puebla, Yucatan; Universidad de Guadalajara,
Veracruz y de Guanajuato; Centro de Investigacién y Docencia
Econémica; El Colegio Nacional; Institute Nacional de Ciencias
Penales; Tribunal Superior de Justicia del Estade de México; Tribunal
Supremo de Justicia del Estado de Durango.

En este rubro vale la pena destacar que durante 1987 recibimos
como académicos visitantes a los profesores Jaime Orlando Santofi-
mio, Francia Elena Diaz y Jaime Araujo de la Universidad del Exter-
nado de Colombia; James F. Smith de la Universidad de California
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en Davis; la doctora Trina Tudares y el licenciado Ricarde Gonzalez
Rincén de la Universidad de Zulia, Venezuela y el doctor Mauricio
Garcia Villegas de la Universidad Pontificia Bolivariana, Medellin,
Colombia.

VIIl. Eventos ocadémicos

Durante el afo que se informa realizamos una importante serie de
congresos, coloquios, seminarios, cursos y mesas redondas. En orden
cronolégico fueron los siguientes:

I. Mesas redondas sobre Reformas Fiscales de 1987 en colaboracién
con la Facultad de Contaduria y Administracién, celebradas en la
ciudad de México, del 12 al 14 de enero.

2. Mesas redondas ""La Constitucion Mexicana 70 anos después’ en
colaboracién con el gobierno del estado de Querétaro, la Universidad
Auténoma de Querétaro y el Instituto Nacional de Estudios Histéricos
de la Revolucién Mexicana, celebradas en la ciudad de Querétaro y
México, del 19 de enero al 30 de julioc.

3. Ciclo de conferencias sobre Informdtica Juridica, celebrado en
la ciudad de México los dfas 27 y 28 de enero.

4. Primer Congreso Universitario México-América Latina anfe los
Estados Unidos, en colaboracién con la Facultad de Ciencias Politicas
y Sociales, Facultad de Filosofia y Letras y la ENEP-ACATLAN, cele-
brado en la ciudad de México del ¢ al 16 de febrero.

5. Coloquio sobre la Proteccién Juridica Internacional de la Perso-
rna Humana en los Situociones de Excepcion, en colaboracién con el
Instituto Interamericano de Derechos Humanos y el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja, celebrado en la ciudad de México del 16 al 20
de marzo.

&. Jornadas Infernacionales sobre Integrocién Latinoamericana, en
colaboracién con la Universidad Nacional de La Plata y el Instituto
Latinoamericano de Estudios Sociales y de Comunicacién, celebradas
en la ciudad de La Plata, Argentina, del 20 al 24 de abril.

7. Seminario Los Grupos de Presién; una Perspectiva Interdiscipli-
naria, celebrado en la ciudad de México del |1 al 14 de mayo.

8. Ciclo de Conferencias sobre la Ley Simpson-Rodino, en colabo-
racién con la Universidad de California en Davis, celebrado en la
ciudad de México los dias 20 y 21 de mayo.

9. Foro sobre las Nuevas Bases Constifucionoles y Legales del Sis-
teme Judicial Mexicano, en colaboracién con la Universidad Auténoma
de Nuevo Leén, celebrado en la ciudad de Monterrey, Nuevo Leén,
el 3 de julio.

10. Seminario Alternativas del Desorrollo para América Lating, en
colaboracién con el Instituto de Integracién Latinoamericana, la Uni-
versidad Nacional de La Plata, el Instituto Latincamericano de Estu-
dios Sociales y de Comunicacién, y el Instituto Latinoamericano de
Sdo Paulo, celebrado en la ciudad de México del 24 al 28 de agosto.

|l. Teleconferencia “Arnet’ sobre la influencia de la Constitucién
Norteamericana en lo Constifucién de 1917, en colaboracién con la
Embajada de los Estados Unidos de América, celebrada en la ciudad
de México el 27 de agosto.

12. Tercer Seminario sobre Alternativas para el Desarrollo de
América Latina, en colaboracién con el Instituto de Integraciér
Latinoamericana, la Universidad Nacional de La Plata, el Instituto Lati
noamericano de Estudios Sociales y de Comunicacién y el Institutc
Latinoamericano de Sao Paulo Brasil, del 29 al 31 de octubre.

I3. Exposicion y Simposio en Homenaje a Rafael Altamira, en co
laboracién con la Comisién de la Generalidad Valenciana para |
celebracién del V Centenario del Descubrimiento de América, el Insti
tuto de Estudios Juan Gil Albert de la Diputacién de Alicante, y |
Casa Universitaria del Libro de la UNAM, celebrados en la ciuda
de México del 16 de octubre al 12 de noviembre.

|4. Tercer Simposio Internocional de Filosofia y Sociclogia del De
recho, celebrado en la ciudad de México del 21 al 23 de octubre.

15, Simposio de Superacién Académica en Filosofia y Sociologi
del Derecho, en colaboracién con la Facultad de Derecho, celebrad
en la ciudad de México del 26 al 30 de octubre.
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16. Ciclo de Conferencias "Nuevas Hechos, Nuevo Dereche Mer-
cantil”, celebrado en la ciudad de México del 30 de noviembre al 4
de diciembre.

I7. Dictaron conferencias en el Instituto: Jaime Orlando Santofimie,
Francia Elena Difaz, Ralph Lee Woodward, Michel Bibent, Hans Bin-
nendijk, Hércules Pinelli, James F. Smith, Georges Lister, Martine Fa-
bre, Jean-Louis Bilén, Antoine Jeammaud, Servine Ercmann, Ricardo
Gonzélez Rincén, Rogelio Pérez Bustamante. En total catorce confe-
renciantes. Asimismo recibimos las visitas del juez federal para el sur
de Texas, Filemén Vela y de la delegacién de la Asociacién de Cienti-
ficos Sociales de la Repiblica Popular Democratica de Corea.

I8. Durante el afio se presentaron las siguientes obras del Instituto
de Investigaciones Jurfdicas: Derecho informéfico, del doctor Julio
Téllez; Ciencia, sociedad y desarrollo, del doctor Marcos Kaplan;
Constitucién y politica y la Constitucién reformada, del licenciado
Diego Yaladés; Cédigo Civil Comentado, obra colectiva; Régimen ju-
ridico de lo banca de desarrollo en México, y Lo universidad epopeya
medieval, del doctor Rolando Tamayo y Salmorén.

19. Durante el afio, en el Instituto se efectud la entrega del premio
juridico anual Maestro Jorge Sénchez Cordero, otorgado al doctor
Antonio Gémez Robledo.

20. En septiembre, la Secretaria General de las Naciones Unidas
hizo entrega en la ciudad de Nueva York del premioc "Mensajero de
la Paz" al Instituto de Investigaciones Juridicas, en reconocimiento a
su valiosa contribucién al programa y objetivos del Afo Internacional
de la Paz, que se concretaron fundamentalmente en la celebracién del
Congreso Internacional sobre la Paz y la edicién de la memoria corres-
pondiente. Esta significativa distincién se une a la serie de reconoci-
mientos internacionales que se han otorgade al Institute a lo largo
de su vida.

Vale la pena resaltar el hecho de que dos de los eventos interna-
cionales auspiciados por el Instituto se celebraron en el extranjero:
uno en La Plata, Argentina y el otro en Sao Paulo, Brasil. lgual-
mente, otros dos actos académicos se llevaron a cabo en estados de
la Repiblica.

IV. Convenios

Durante 1987 celebramos nuevos convenios y continuamos operando
los suscritos en 1985 y 1986, El total de convenios del Instituto es
actualmente de doce y son siguientes:

I. Con el iRETIJ de Montpellier, Francia, en los términos ya
conocidos.

2. Con la Secretaria de Gobernacién y el CONACYT, para la
operacién del Sistema Nacional de Informacién Legislativa.

3. Con el CONACYT, para la utilizacién de UNAM-JURE, me-
diante SECOBI.

4. Con la Procuraduria General de la Repiblica, con la Secretaria
de Comunicaciones y Transportes y los gobiernos de Baja California
y Baja California Sur, Colima, Chiapas, Guanajuate, Guerrero, Méxi-
co, Morelos, Nuevo Leén, Sonora y Yucatan, como destinatarios parti-
culares de los servicios de informacién legislativa.

5. Con la Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal, para
la realizacién de la obra "Evolucién histérica de la legislacién en que
se ha sustentado la participacién del Estado en la economia en general
y en la industria paraestatal en particular'.

6. Con el Instituto Nacional Indigenista a fin de realizar investiga-
ciones relacionadas con la legislacién, procesos, procedimientos y
formas tradicionales de justicia entre los indigenas.

7. Con la Comisién Mexicana de Ayuda a Refugiados y la Oficina
del Alto Comisionado de MNaciones Unidas para los Refugiados, a
fin de definir la situacién de los refugiados en México y la posibi-
lidad de reqular sus actividades laborales, mercantiles, de tenencia
de tierra, de acuerdo con el derecho mexicano.
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8. Con la Secretaria de Salud y la Fundacién Mexicana para la
Salud, para realizar una investigacién sobre los aspectos juridicos del
sindrome de inmuno deficiencia adquirida (SIDA].

9. Con la Universidad Auténoma de Tamaulipas, en materia de
colaboracién académica y promocién a la investigacién.

10. Con la Editorial Porria Hermanos, para la publicacién de la
sequnda edicién del Diccionario Juridico Mexicano.

Il. Con la Editorial Porra Hermanes, para distribucién en ex-
clusiva del 45%, de nuestras publicaciones no periédicas en todo el
pais.

12. Con la Editorial Miguel Angel Porria, para la publicacién del
Cédigo Civil Comentado.

X. Copacitacién y perfeccionamiento del personal académico,
odministrativo y becarios

Las acciones que en esta materia se realizaron durante 1987, fueron
de naturaleza muy diversa.

Para becarios y técnicos académicos en general, se impartieron los
siguientes cursos: Actualizacién metodolégica en investigacién juri-
dica, impartide por los doctores Jorge Adame y Luis Modeste Ponce
de Leén; y cursillo sobre Metodologia de la Investigacién Juridica
dictado por el docter Jorge Witker.

A los becarios y técnicos académicos adscritos a la biblioteca se les
impartié un cursillo de capacitacién para el manejo del Sistema Jus-
Data, en tanto que a los becarios y prestadores de servicio social, se
les impartieron una serie de charlas internas a fin de capacitarlos
sobre la clasificacién y codificacién bibliohemerogréfica. Por lo que
hace al personal académico adscrito al Centro de Documentacién de
Legislacién y Jurisprudencia, se les impartieron una serie de charlas
internas sobre el manejo del equipo de cémputo y técnicas para la
elaboracién de abstracts.

Durante el afio se pusieron en operacién dos microcomputadoras
que estén al servicio exclusivo de los investigadores, razén por la cual
durante una semana se les impartié un curso de capacitacién para
adiestrarlos en su manejo.

El personal secretarial pudo asistir a un curso de capacitacién en
ortografia y mecanografia, organizado por la propia dependencia,
en tanto que siete bibliotecarios y tres oficiales administrativos asistie-
ron a los cursos de capacitacién que para estas ramas del quehacer
universitario organizé la Comisién Mixta de Capacitacién y Adiestra-
miente del Area de Humanidades.

Xl. Seminarios internos

Los miércoles de cada semana fueron dedicados en forma bastante
regular a la presentacién de los seminarios internos de area.

Participaron diecisiete investigadores: Rolando Tamayo y Salmorén,
Julio Téllez, Santiago Barajas Montes de Oca, Jorge Witker, Maria
del Carmen Carmona, Soyla H. Leén Tovar, Luis Ponce de Leén, Moni-
que Lions, Manuel Becerra, Francisco Javier Osornio, Francisco Villa-
|én, Federico Quintana, Luis Diaz Miiller, Guillermo Floris Margadant,
Francisco de Andrea, Jesis Rodriguez y Rodriguez, Beatriz Chapoy
Bonifaz.

Asimismo, presenté un seminario interno el técnico académico Hée-
tor Fix Fierro.

Cabe sefialar que dos investigadores no se presentaron a la sesién
de seminario interno, aun cuando se habian comprometido a hacerlo
y las invitaciones habian sido cursadas.

Igualmente, es necesario destacar que en varias ocasiones los inves-
tigadores de las diversas 4reas no acudieron a los seminarios, aun
cuando los temas les debfan resultar de especial interés, lo cual ex-
presa la poca importancia que varios investigadores tienen por los
trabajos de sus compafieros.

Hoy quiero invitarlos para que tomen conciencia de que los semi-
narios interncs representan actos de vida comunitaria institucional que
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fortalecen nuestras relaciones internas y externas y animan considera-
blemente el desarrclle del trabajo intelectual.

XIl. Consejo interno

Durante 1987, el Consejo Interno sesioné en forma ordinaria en seis
ocasiones y dos més de manera extraordinaria, cumpliendo con todas
sus atribuciones.

En sesién ordinaria celebrada el |6 de marzo, el Consejo Interno
evalué los informes de actividades de 1986 y programas de trabajo
para 1987 del personal académico del Instituto. Como resultade de
esta evaluacién, se acordé comunicar al Consejo Técnico de Huma-
nidades que en su opinién todos y cada uno de los investigadores y
técnicos académicos habian cumplido con los minimos previstos y que
varios de ellos lo habian hecho en forma por demés amplia, se hizo
notar, sin embargo, que dos investigadores cumplieron fuera del plazo
limite. En este Gltimo caso, el Consejo Interno los invité a intercam-
biar opiniones en una sesién extraordinaria en la que expusieron las
razones de su retraso y se les exhorté a frabajar con méas empefo y a
cumplir dentro de los plazos establecidos.

X, Del personal administrativo

Puede decirse que en términos generales el personal administrative
del Instituto cumplié satisfactoriamente con sus labores en un am-
biente de colaboracién, cordialidad y respeto.

Los preblemas que se presentaron fueron resueltos a través del dia-
loge franco y constante, y con libertad para exponer los diferentes
puntos de vista.

Nos preocupa particularmente la conducta que tuvieron algunos
compaiieros del Instituto al aceptar marcar las tarjetas de registro de
asistencia de otros companeros, incurriendo de este modo en una falta
grave prevista en el Contrato Colectivo de Trabajo. Los exhorto para
que no se incurra nuevamente en esta practica penosa e indebida, que
va en demérito de nuestro Instituto. Ahora me escuchan quienes asi
se condujeron; espero que la buena fe con la que ha actuado la Direc-
cién no sea mal interpretada. Estamos decididos a actuar como co-
rresponde y en estricto apego a la legislacién universitaria.

La coincidencia de las fechas en que fueron solicitadas las licencias
prejubilatorias a las que hemos hecho referencia, nos ocasionaron algu-
nos trastornos, al impedirnos durante tres meses la cobertura de las
plazas respectivas, por lo que fue preciso realizar ajustes en algunas
areas administrativas. Se han efectuado ya los tramites necesarios para
que estas plazas sean cubiertas a |a brevedad posible.

Como lo ofrecimos en nuestro informe pasado, durante 1987 se pro-
cedié a formular un manual del apoyo administrativo que tiene como
propésito optimar los recursos con que cuenta el drea administrativa,
asi como sefalar los tramites y requisitos necesarios para que tanto el
personal académico como el administrativo esté en la mejor situa-
cién para ejercer sus derechos. Durante el presente mes de enero se
daré a este manual una amplia difusién entre los miembros de la
comunidad de la dependencia.

XIV. Progroma de becarios

El programa de becarios constituye un importante instrumento del
Instituto, ya que propicia un mayor acercamiento del estudiantado a
la investigacién; permite la superacién del personal académico y
vincula a los becarios al Instituto, al permitirles capacitacién, adies-
tramiento y desempefo de labores de investigacién, asi como conccer
y colaborar en otras tareas igualmente formativas de la dependen-
cia. Consideradas todas estas actividades en su conjunto hacen del
programa de becarios un elemento trascendente en la carrera acadé-
mica, y en el proceso de tormacién del personal del Instituto de
Investigaciones Juridicas.
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En la actualidad el Instituto cuenta con veintiin becarios, ocho a
nivel posgrado en el extranjero, uno a nivel posgrado en el pafs y
doce a nivel licenciatura: de estos diltimos, seis se encuentran adscritos
a las becas de la Fundacién Jorge Sénchez Cordero.

Durante el afio que se informa, los becarios a nivel licenciatura acu-
dieron a las distintas conferencias y seminarios de la dependencia y
recibieron cursillos especiales para capacitarlos en su tarea de inves-
tigacién, la que fue encausada y controlada ordinariamente por sus
respectivos tutores y la Secretaria Académica. Periédicamente el Sub-
comité de Becas del Instituto examiné sus casos. En el afio, cuatro
becarios ingresaron como técnicos académicos, poniendo de manifies-
to el interés del Instituto en estimular la formacién de su personal.

XV. Programa permanente de regularizacién

En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Interno, se continué
con el programa para auspiciar la titulacién de los técnicos académi-
cos que no se habian recibide a pesar de haber concluido sus estudios
hacia varios afios. De catorce técnicos académicos que estaban en esta
situacién, ocho presentaron su examen profesional y, tal y como se
habia acordado, se convocaron los concursos abiertos respectivos. Seis
técnicos recibieron apoyo econémico para la impresién de su tesis,
ayuda que esté inscrita en el Programa de Superacién Académica
dependiente de la Direccién General de Asuntos del Personal Acadé-
mico de la UNAM.

En este momento sélo seis técnicos no han obtenido su grado aca-
démico; por este motivo y en colaboracién con el Consejo Interno,
tomaremos las medidas necesarias para lograr que todos ellos se
titulen,

El programa permanente de regulacién funcioné bien, ya que se
lanzaron a concurso abierto nueve plazas de técnico académico, inclui-
das en este nimero las correspondientes al programa de titulacién;
en este momento sélo falta concluir los tradmites de dos de estos
COncursos.

Actualmente tenemos solamente a seis técnicos académicos contra-
tados en los términos del articulo 51.

Por lo que hace a la regularizacién de investigadores, en 1987 se
lanzé a concurso una plaza, misma que se encuentra en estos momen-
tos pendientes de dictamen.

XVI. El Instituto ante los problemas nacionales

Tal como lo sefialé desde el inicio de mi gestién, se ha puesto espe-
cial cuidade en lograr una mayor vinculacién entre la investigacién
que realizamos y los problemas nacionales.

Estamos convencidos que los universitarios con nuestra labor diaria,
podemos y debemos aportar nuevas e imaginativas soluciones a la
probleméatica que vive el pais, en ese sentido, durante el afio inten-
sificamos la celebracién de acciones con los diversos sectores nacio-
nales.

Asi, queremos destacar algunos de nuestros trabajos. Los aspectos
juridicos del sindrome de inmuno deficiencia adquirida (SIDA] espe-
cificamente sobre prostitucién y repercusiones penales; Programa de
Apoyo Juridico a las Comunidades Indigenas, a través de tres sub-
programas: Compendio Legislativo y Capacitacién en Materia Juri-
dica, La Costumbre Juridica Indigena y La Legislacién Vigente y
Defensoria Legal; Esquema Juridico de la Comisién Mexicana de
Ayuda a Refugiados y La situacién juridica de los refugiados quate-
maltecos en nuestro pafs, Evolucién histérica de la legislacién en que
se ha sustentado la participacién del Estado en la economia y de la
industria paraestatal en México, y la celebracién de tres actos acadé-
micos sobre integracién latinoamericana, coauspiciados por organismos
internacionales y universidades de la regién.

De igual manera, varios investigadores han participado entusiasta-
mente en la asesoria y elaboracién de anteproyectos de ley que maés
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tarde se han convertido en parte del ordenamiento legal que regula
la vida de nuestro pafs.

XVIl. Elecciones de la Comisién Organizadora
del Congreso Universitario

El 3 de diciembre se llevé a cabo el proceso electoral para la inte-
gracién de la Comisién Organizadora del Congreso Universitario. El
Instituto de Investigaciones Juridicas constituyé oportunamente el Co-
mité Electoral de la dependencia verificindose el proceso sin ningin
incidente.

De 71 personas que integraban el padrén electoral, tres no votaren
por encontrarse ausentes de la ciudad; una de ellas se enconiraba
disfrutando de su afio sabéatico y dos en comisién académica fuera de
la ciudad. La votacién tetal fue del 95.7%, del padrén electoral.

XVIIl. Del director

Durante el pericdo del que se informa, el director del Instituto cum-
plié con los compromisos minimos que han sido fijados por el Consejo
Interno para todos los investigadores.

El 10 de febrero, el Consejo Universitario lo designé miembro de
la Comisién Especial del propio Consejo encargada de dirigir el pro-
ceso de eleccién de los restantes miembros de la Comisién Organiza-
dora del Congreso Universitario.

El cumplimiento de este encargo se tradujo para el director en una
muy cuantiosa inversién de tiempo que no le permitié estar en las
instalaciones del Instituto por lapsos prolongados. Debe sefialarse, sin
embargo, que en ningiin momento se han desatendido las labores del
Institute ni se ha escatimado esfuerzo para lograr el cabal cumpli-
miento de las metas que nos hemos propuesto.

Agradezco al personal académico y administrativo su comprensién
y su paciencia, pues también resulta cierto que la Direccién no ha po-
dido atenderles con la inmediatez y diligencia que desearfa.

Quiero aprovechar este espacio para hacer piblico reconocimiento
a los colaboradores inmediatos de la Direccién por el esfuerzo adicio-
nal que han realizado durante los Gltimos meses, a fin de que los
periodos de ausencia del director no se traduzcan en interrupciones
o retrasos del trabajo cotidiano del Instituto.

Durante 1988 el director continuaré trabajando en la Comisién Or-
ganizadora del Congreso Universitario con lo cual, igualmente, reque-
rird una importante inversién de tiempo, por lo que de nueva cuenta
pide a los companeros del Instituto su comprensién y paciencia; de
mis colaboradores inmediatos, estoy seguro, continuaré recibiendo su
apoyo entusiasta.

De todo lo expuesto se desprende que 25 de las 32 metas minimas
fijadas para 1987 fueron cumplidas en el 1009, o maés.

Por lo que se refiere a la meta 3, se cumplié en el 75%, ya que el
tomo |ll del Diccionario Juridico se encuentran en prensa y el tomo IV
se encuentra ya formado.

La meta 4 se ha cumplido en el 85%, ya que sélo falta por aparecer
el tomo V del Cédigo Civil Comentfado, el retraso obedece a las
recientes modificaciones que sufrié el Cédigo Civil mexicano, lo cual
obligé a modificar varios comentarios.

La meta 5, relativa a la edicién en dos volimenes de la obra Las
constituciones de América Latina se cumplié en el 70%,, ya que el
retraso que impidié su aparicién se debié a la dificultad para obtener
los textos actualizados de las constituciones de dos paises latino-
americanos.

Por lo que respecta a la meta &, fue cumplida en el 40%,, no siendo
posible editar el catdlogo de nuestras publicaciones por no contar
oportunamente con los precios actualizados.

En relacién a la meta 7, que establecia la edicién de un volumen
que reflejara el estado actual del Instituto, fue cumplida en el 40%,;
la obra se encuentra avanzada, pero el capitulo histérico y el texto
explicativo de las ilustraciones no fueron entregados oportunamente
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por el investigador a quien se le encargé su redaccién. Por ello se
esta considerando la posibilidad de encomendar esta tarea a un nuevo
equipo de trabajo.

La meta 10 fue cumplida en el 75%,, debido a que una de las tres
ferias del libro programadas no se celebré, por considerar que no se
daban las condiciones propicias: la Universidad se encontraba en pleno
proceso electoral.

Con respecto al programa de regularizacién del personal académi-
co establecido en la meta 32, hemos de sefialar que el programa ha
avanzado; sin embargo, no fue posible cumplirlo en su totalidad ya
que seis técnicos académicos no han presentado su examen profesional.

XIX. Metas minimos para 1988

I. Durante el presente mes, concluir la evaluacién de las labores
del personal académico de 1987 y programas de trabajo para 1988.

2. Mantener al dia las publicacicnes periédicas.

3. Publicar los trabajos presentados en el evento ""La Constitucién
Mexicana 70 afos después'.

4, Concluir la elaboracién del indice de los veinte afios del Boletin
Mexicano de Derecho Comparado.

5. Publicar, en tres volimenes, la obra en homenaje a Héctor Fix-
Zamudio.

&. Iniciar la edicién de la obra en homenaje a Jorge Barrera Grat.

7. Constituir un fideicomiso con los productos de las ventas de los
libros de Kelsen que el Instituto ha editado o coeditado, a fin de que
ese fondo financiero sirva para asegurar la edicién o reedicién de las
obras del propio Kelsen.

8. Difundir los tftulos editados por el Instituto, a través de una
campana permanente de difusién que incluya la promocién de sus-
cripciones a las publicaciones periédicas.

9. Verificar tres "exposiciones-ventas” de las obras del Instituto, en
escuelas y facultades de derecho de la ciudad de México.

10. Participar en dos ferias de libro y organizar una en nuestras
propias instalaciones.

[1. Mantener al dia la publicacién del Boletin de Adquisiciones
Bibliogrdficas automatizado.

12. Mantener al dia la clasificacién, codificacién y captura de las
publicaciones periédicas especializadas que se reciben mensualmente.

13. Dar de alta los documentos correspondientes a publicaciones
periédicas especializadas capturadas durante el periodo de octubre
de 1985 a septiembre de 1987.

14. Mantener al dia la clasificacién, codificacién y captura de las
adquisiciones bibliogréficas del ano.

I5. Dar de alta los documentos correspondientes al material biblio-
gréfico capturado durante 1987.

16. Mantener al dia el banco de datos bibliograficos JUSDATA y
formar el catdloge correspondiente.

17. Avanzar en el 507, la codificacién del acervo Serra Rojas y
capturar el material bibliogréfico codificado en 1987, a fin de poner
en servicio la totalidad del acervo.

18. Avanzar en el 309 en la catalogacién y codificacién de la
donacién del licenciade Rangel Vézquez.

19. Hacer las correcciones necesarias en el proceso manual de los
libros para adecuarlos a los datos del banco JUSDATA,

20. Mantener al dia el fichaje de la legislacién federal y estatal
que reciba el Centro de Documentacién.

21. Poner al dia el fichaje de la legislacién extranjera.

22. Realizar los trabajos de correccién de filtrados de decumentos
y de incorporacién de palabras al léxico, que permitan mantener ac-
tualizado el Banco de informacién UNAM-JURE.

23. Continuar los trabajos de elaboracién de fichas destinadas a
la automatizacién, a partir de las tarjetas de legislacién, del periodo
federal 1942-1976, y avanzar en el 35%,.

24. Microfilmar la legislacién estatal del periodo 1976-1987 de
ocho estados de la Repiiblica.
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25. De acuerdo con las posibilidades presupuestales, continuar lle-
nando las lagunas del acerve de legislacién.

26. Realizar los estudios e ini¢iar los trabajos para el establecimien-
to de un sistema automatizado de gestién del acervo de legislacién.

27. Disefiar y poner en funcionamiento una primera versién del sis-
tema de actualizacién de UNAM-JURE.

28. Revisar y capturar las fichas de anélisis generadas a partir del
Apéndice [917-1985 al Semanario Judicial de la Federacidn, asi como
de los Informes de 1986 y 1987, y concluir los trabajos para hacer
consultable esta informacién.

29. Organizar para el personal administrativo, en coordinacién con
la administracién central, por lo menos un cursillo de capacitacién
y actualizacién administrativa.

30. Avanzar en la implantacién de un sistema automatizado de ges-
tién administrativa.

31. Impartir a becarios y técnicos académicos tres cursillos de for-
macién y capacitacién.

32. Organizar los eventos académicos programados.

Sefior rector: no podemos dejar de reconocer que 1987 fue un afo
especialmente complicado para nuestra Universidad y que desde luego
tal complejidad tuve sus repercusiones en nuestra dependencia. Sin
embargo, esta situacién no nos impidié continuar trabajando acadé-
micamente con vigor y entusiasmo, conclusién que en mi parecer se
deriva del informe que hemos presentado. A nombre de toda la comu-
nidad de este Instituto, quiero agradecerle su invaluable apoyo y su
estimulo permanente.

Durante 1988 seguiremos trabajando con energia y redoblados im-
petus; no sélo porque es nuestra obligacién, sino porque asi nos gusta
hacerlo. Sequiremos luchando para que la Universidad sea el espacio
académico que permita nuestra realizacién y en el futuro sea también
instancia para la realizacién de nuestros hijos.

ANEXO

Relacién de libros editados por el Instituto durante 1987

|. Rafael Altamira y Crevea (El historiador y el hombre), la. re-
impr. (Malagén, Javier y Silvio Zavala).

2. Régimen juridico de la banco de desarrollo en México, (coordi-
nador Gerarde Gil Valdivia).

3. Teoria del derecho y conceptos dogmdticos (coordinado por
Rolando Tamayo y Salmorén, y Enrique Caceres Nieto].

4. Teoria pura del derecho, 5a. ed. (Kelsen, Hans).

5. Gaceta Informativa de Legislacion Nocional, nueva época, afic
I, ndm. 12, noviembre-diciembre de 1984.

6. Lineamientos metodoldgicos y técnicos para el aprendizaje del
derecho (Antologia) (coordinado por Jorge Witker) (Varios].

7. Ciencio, sociedad y desarrollo (Kaplan, Marcos).

8. Codigo Civil para el Distrito Federal en materia comin y para
todo la Repdblica en materia federal, Comentado, libro primero de
las personas, tomo |.

9. Derecho informdtico (Téllez Valdés, Julio).

10, Estudios de derecho politico y municipios, 2a. ed. (Ruiz Mas-
sieu, José Francisco).

Il. Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridicas, afo I,
nim. 4, enero-abril de 1987.

12. Elaboracién de trabajos escolares y originales de investigacidn
para lo edicion de libros. Guio préctfica (Ruiz Torres, Humberto y
José Luis Soberanes).

13. Gaoceta Informativa de Legislacién Nacional, afo Ill, nam. 13,
enero-febrero de 1987.

14. Problemas capitales de la teoria juridica del Estado (desarro-
llados con base en lo doctrina de la proposicién juridica) (Kelsen,
Hans} [trad. de la 2a. ed. del alemén por Wenceslao Roces; notas,
revisién y presentacién de Ulises Schmilll.
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I15. Cédigo Civil para el Distrito Federal en materia comin y para
toda la Repiblica en materia federal, Comentado, libro segundo de
los bienes, t. 1I.

16. Boletin Mexicano de Derecho Comparade, nueva serie, afio XX,
nim. 58, enero-abril de 1987.

17. El SELA y las empresas multinacionales latincamericanas, 2a.
ed. (Dfaz Miiller, Luis).

18. Algunos documentos para el estudio del origen del juicio de
aemparo 1812-1861, |a. reimpr. (Barragan Barragan, José).

19. Proceso de discusion de la ley de emparo de 1869, |a. reimpr.
(Barragén Barragén, José).

20. Primera ley de amparo de 1861, la. reimpr. (Barragén Barragén,
José).

le. Gaceta Informativa de Legislacion Nacional, afo Ill, nim. 14,
marzo-abril de 1987.

22. Semidtica del discurso juridico. Andlisis reférico de textos
constitucionales y judiciales de le Repiblica Federal de Alemania
(Schreckenberger, Waldemar).

23. Elementos metodolégicos y orfogrdficos bdsicos para el proce-
so de investigacion (Lépez Ruiz, Miguel).

24. Estado y sociedad, 3a. reimpr. (Kaplan, Marcos).

25. Estudios politico constitucionales, |a. reimpr. (Vega, Pedro de).

26. Paulo, Senfencios, Libro 1. Julic Paulo, Sentencias @ su hijo, In-
terpretatio [versién de Martha Patricia Irigoyen Troconis).

27. Memoria del I/l Congreso Iberoamericano de Derecho Consti-
tucional, tomo | (Varios).

28. Memoria del I/l Congreso |beroamericano de Derecho Consti-
tucional, tomo Il (Varios).

29. Reforma constitucional y legal 1982-1987. Reflexiones y apun-
tes bibliogrdficos (Varios).

30. Cédigo Civil para el Distrito Federal en materia comin y para
toda la Repiblica en materia federal, Comentado, libro tercero de
las sucesiones, tomo Il

31. Derecho agrario revolucionario (Bases para su estudio) [Ruiz
Massieu, Mario).

32. Diccionario Juridico Mexicano A-Ch, 2a. ed., revisada y aumen-
tada, tomo |,

33. Congreso Internacional sobre la Paz, tomo | (Varios).

34. Congreso Internacional sobre la Paz, tomo |l (Varios).

35. Gaceta Informativa de Legislacion Nacional, nueva época, afio
lll, ndm. 15, mayo-junio de 1987.

36. Boletin Mexicano de Derecha Comparado, nueva serie, afio XX,
nim. 59, mayo-agosto de 1987.

37. Indices del Boletin Mexicano de Derecho Comparodo, afio
XVIII, nueva serie, 1985, nims. 52, 53 y 54.

38. Indices del Boletin Mexicano de Derecho Comparado, afio XIX,
nueva serie, 1986, nims. 55, 56 y 57.

39. La constitucién reformada (Valadés, Diego).

40. Constitucién y politica (Valadés, Diego).

41. Diccionario castellono de palabras juridicas y técnicos tomadas
de la legislacién indiana (Altamira y Crevea, Rafael).

42. Seeking Safe Ground. The Legal Situotion of Cenfral American
Refugees in Mexico (Friedland, Joan y Jesis Rodriguez y Rodriguez).

43, Lo universidod epopeya medieval (Tamayo y Salmorén, Rolan-
do).

44, Estudios de derecho administrative y constitucional (Carrille
Flores, Antonio).

45. Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridicas, afo Il,
nim. 5, mayoc-agosto de 1987.

46. Reforma procesal. Estudios en memoria de Niceto Alcald-Za-
mora y Castillo (Varios).

47. Estudios en honor del doctor Luis Recaséns Siches, tomo Il (Va-
ries) (coordinador Fausto E. Rodriguez Garcia).

48. Lag defensa juridica contra prdcticos desleales de comercio in-
ternacional (Ley de comercio exterior comentada) (Witker V., Jorge
y Ruperto Patifio Manffer).
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49, Gaceta Informativa de Legislacion Nacional, nueva época, ano
I, ndm. 16, julic-agoste de [987.

50. La intervencion federal en la desaparicién de poderes, 2a. ed.
(Gonzélez Oropeza, Manuel).

51. Estudios de derecho sindical y del trabajo (Santos Azuela, Héc-
tor).

52. Modestino. Respuestas. Libros | o XIX, nim. 2 (versién Jorge
Adame Goddard).

53. Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridicas, afo Il
nim. &, septiembre-diciembre de 1987.

54. Diccionario Juridico Mexicano, D-H, Za. ed., revisada y aumen-
tada, tomo II.
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55. Boletin Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, afo XX,
nim. 60, septiembre-diciembre de 1987.

56, Anuvario juridico, XIV, 1987.

57. Sobre el origen de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion
(Soberanes Fernandez, José Luis).

58. Cédigo Civil para el Distrito Federal en materia comin y para
toda lo Republica en moteria federal, Comentado, libro primero de
las personas, tomo |, la. reimpr.

59. Gaceta Informativa de Legislacién Nacional, nueva época, afo
11, ndm. 17, septiembre-octubre de 1987.

60. Cadigo Civil para el Distrito Federal en materia comin y para
foda lo Repiblica en materia federal, Comentado, libro cuarto, pri-
mera parte de las obligaciones, tomo V.
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